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Doctora 

Gladys de Escobar 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIADADES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Quito 

Estimados señores: 

En contestación a su Oficio No.SC.SG.DRS.Q.2011.2036 6623 del 10 de marzo 

del 2011 debo indicarle lo siguiente: 

p 
Con fecha 7 de noviembre del 2007, ante el Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, | £; a pA 
Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, comparece la Compañía DR. BOHME | y ness 

KG CHEM FABRIK GMBH éz CO y declara que cede y traspasa sesenta y tres la kde ecoR Art 
mil doscientos cincuenta participaciones sociales, equivalentes 25% de sus 
Acciones que mantiene en la firma APRESTOS Y RESINAS CIA. LTDA., a o 
favor de DYSTAR TEXTILFARBEN GMBH. 

Con fecha 29 de septiembre de 2010, ante el Dr. Luis Humberto Navas Dávila, 
Notario Quinto del Cantón Quito, comparece la Compañía DYSTAR 

TEXTILFARBEN GMBH. y declara que cede y traspasa sesenta y tres mil 
doscientos cincuenta participaciones sociales, equivalentes 25% de sus Acciones 
que mantiene en la firma APRESTOS Y RESINAS CIA. LTDA., a favor de 

DYSTAR COLOURS DISTRIBUTION GMBH, 

Con fecha 26 de octubre de 2010, ante el Dr. Luis Humberto Navas Dávila, 

Notario Quinto del Cantón Quito, comparece la Compañía DYSTAR COLOURS 
DISTRIBUTION GMBH y declara que cede y traspasa el 25% de sus acciones, 

en partes proporcionales a los 3 SOCIOS RESTANTES, quedando el nuevo 

cuadro del Capital Social de la siguiente manera: 
/ 
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SOCIO CAPITAL SUSCRITO % 

ROBERTO MIGUEL MALO ENRIQUEZ $ 3.373.36 33.34% 
CESAR GUILLERMO LOPEZ BORJA $ 3.373.32 33.33% 
RAUL PATRICIO MIGUEL MALO ENRIQUEZ — $3.373.32 33.33% 

Para constancia de lo antes indicado, adjuntamos copias de las Escrituras de 
Cesión de Participaciones que hacemos referencia. 

  

ING. ROBERTO MALO 

GERENTE
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" OTORGADA POR 

DYSTAR COLOURS DISTRIBUTION GMBH 

A FAVOR DE 

ROBERTO MIGUEL MALO ENRÍQUEZ, 

CÉSAR GUILLERMO LÓPEZ BORJA Y RAÚL PATRICIO 

MALO ENRÍQUEZ 

CUANTIA: US $ 2.530,00 

DI 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día martes veinte y seis de octubre de dos 

mil diez, ante mí, doctor Luís Humberto Navas Dávila, Notario Quinto 

del cantón Quito, comparecen las siguientes personas: DyStar Colours 

Distribution GmbH, debidamente representada por PBP Representaciones 

Cía. Ltda., a su vez representada por su Gerente, el señor Carlos Salazar, tal 

y como se desprende de los documentos que se adjuntan; Roberto Miguel



Malo Enríquez, César Guillermo López Borja; y, Raúl Patricio Malo 

Enríquez, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidades ecuatorianas y 

domiciliadas en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y el que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su 

registro de escrituras públicas una de cesión de participaciones sociales de 

la compañía de responsabilidad limitada denominada Aprestos y Resinas 

Cía. Ltda., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública las siguientes personas: DyStar Colours Distribution 

GmbH, debidamente representada por PBP Representaciones Cía. Ltda., a 

su vez representada por su Gerente, el señor Carlos Salazar, tal y como se 

desprende de los documentos que se adjuntan; Roberto Miguel Malo 

Enríquez, César Guillermo López Borja; y, Raúl Patricio Malo 

Enríquez, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidades ecuatorianas y 

domiciliadas en la ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

uno.- La compañía de responsabilidad limitada denominada Aprestos y 

Resinas Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Ulpiano Gaibor Mora el dos de septiembre de mil novecientos 

setenta y dos, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón indicado, el 

veinte y uno de diciembre del mismo año. La última reforma de Estatuto 

consta en la escritura celebrada ante el Notario Jaime Nolivos Maldonado 

el veinte de enero de mil novecientos noventa y dos, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el tres de abril del mismo año.- 

dos.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la referida 

Compañía, en sesión celebrada el veinte y cinco (25) de octubre de dos mil
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diez, mediante resolución aprobada por unanimidad, autorizó la cesión 

participaciones que consta en el documento que se adjuhitá 769 ; 

habilitante. En esta Junta de Socios -se aprobó la cesión de participaciones 

de DyStar Colours Distribution GmbH a favor de los señores Roberto 

Miguel Malo Enríquez, César Guillermo López Borja y Raúl Patricio Malo 

Enríquez, según los términos que constan en el documento que se agrega.- 

TERCERA.- CESIÓN: Con los antecedentes expuestos se realiza la 

cesión de participaciones de acuerdo¿Al siguiente cuadro: 
o] 
ed 

Cedente ¡Cesionario Número Valor 

DysStar Colours Distribution * Roberto Malo . 21.084 $843.36 
DyStar Colours Distribution” César López 21.083 $843.32 
DyStar Colours Distribution Raúl Malo 21.083 $843.32 

4 ¿ 
7 

De esta manera, el Cuadro de integración de capital queda de la siguiente 

manera: / 

/ 

/ 
Socio / Capital suscrito y pagado Participaciones  % 

Roberto Miguel Malo i $3.373.36 84.334 33.34% 
César Guillermo López* $3.373.32 84.333 33.33% 
Raúl Patricio Malo $3.373,32 84,333 33.33% 

Total $10.120 253.000 100% 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: La cesión de las 

participaciones sociales se la hace al valor nominal de las mismas, es decir 

a un valor de cuatro centavos de dólar americano cada una, cantidad que 

los cedentes declaran haber recibido de los cesionarios a su entera 

satisfacción, en las cantidades que en la cláusula precedente se determina.- 

QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y RAZON: Las presentes cesiones de 

participaciones deberán inscribirse en el Libro de Participaciones y Socios 

de la Compañía anulándose los certificados de aportación correspondientes,



y emitiéndose los nuevos certificados de aportación a nombre de los 

cesionarios.- Igualmente de esta cesión de participaciones deberá sentarse 

razón al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

Compañía, de conformidad con lo detallado en la cláusula de antecedentes. 

Finalmente, el señor Registrador Mercantil del cantón Quito sentará la 

razón de la presente transferencia de  participaciones.- SEXTA.- 

DOCUMENTOS: Se adjuntan a la presente escritura pública los 

siguientes documentos: 6.1 El certificado conferido por el representante 

legal de la Compañía de que trata el artículo ciento trece (113) de la Ley de 

Compañías. 6.2 Actas de las Juntas de Socios descritas en la cláusula de 

antecedentes. 6.3 Nombramiento del Gerente de la Compañía. 6.4 

Acreditaciones correspondientes por parte de los comparecientes. 6.6 

Documentos de identificación de los comparecientes.- Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

pleno efecto de la presente escritura.- (firmado) Abogado Esteban Ortiz 

Mena, con matrícula número siete mil ciento noventa del Colegio de 

Abogados de Pichincha”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE LOS GOTORGANTES ELEVAN A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta 

escritura a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y se ratifican 

en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

Obi? 
doy fe.- 

    tar Textilfaber GmbH —DyStar Colours Distribution GmbH 

Carlos Salazar Toscano Carlos Salazar Toscano 

Gerente de PBP Representaciones Cía. Ltda. Gerente de PBP Representaciones Cía. Ltda. 

C.C. 1702168590 C.C. 1702168590
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA APRESTOS Y RESINAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las 11:00 de hoy 25 de octubre de 2010, en el local social de la 

Compañía ubicado en la Av. Maldonado 10750, se reúne la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de APRESTOS Y RESINAS CIA. LTDA 

Encontrándose presente el 100% del capital social de la Compañía ya que están 

presentes todos sus socios, señores Ing. Roberto Miguel Malo Enríquez, propietario de 

63.250 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una; César Guillermo 

López Borja, propietario de 63.250 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una; Ing. Raúl Patricio Malo Enríquez, propietario de 63,250 participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar cada una; y, Dystar Colours Distribution GmbH, 

propietario de 63.250 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una 

Los socios acuden por sus propios y personales derechos, a excepción de Dystar 

Colours Distribution GmbH, que está debidamente representada por PBP 

Representaciones Cia. Ltda. y esta a su vez representada por el abogado Carlos Salazar 

Toscano, tal y como se desprende del poder y nombramiento que se agrega al 

expediente. 

Los socios renuncian a convocatoria de conformidad con el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven constituirse, como en efecto lo hacen, en Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios. Preside la sesión el señor César Guillermo López 

Borja, y actúa como Secretario el señor Roberto Malo Enríquez, quien certifica que se 

encuentra presente el 100 % del capital social de la Compañía. 

Los socios, por unanimidad, resuelven tratar el siguiente y único orden del día: 

1. Cesión de participaciones. 

Los socios aprueban el orden del día, y la Junta General, por unanimidad adopta la 

egin resolución:
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Toma la palabra el señor Carlos Salazar Toscano, en representación de DyStar da le 

Distribution GmbH y manifiesta su deseo de ceder todas las participaciones que posdkep— 

   en la compañía a los actuales socios sin reserva de ningún tipo. La casio 4 E ¡Jemio Do 

participaciones se la realiza de todos los derechos, activos y pasivos, que pasarán a los 

socios a prorrata de las participaciones que se ceden. Se deja constancia de la existencia 

de un préstamo por la suma de US$46.000,00 que está a nombre del socio cedente, 

según consta en los registros contables de la firma Aprestos y Resinas Cia.Ltda., y que 

será asumido por los actuales socios a prorrata de la participación derivada de esta 

transacción. 

Los presentes, luego de.un intercambio de opiniones, por unanimidad dan su 

consentimiento para realizar la cesión de participaciones, que quedaría de la siguiente 

manera: 

Cedente Cesionario Número Valor 

DysStar Colours Roberto Malo 21.084 $843.36 

DyStar Colours César López 21.083 $843.32 

DyStar Colours Raúl Malo 21.083 $843.32 

El nuevo cuadro de integración de capital de la Compañía queda compuesto de la 

siguiente manera: 

Socio Capital suscrito y pagado Participaciones % 

Roberto Miguel Malo $3.373.36 84,334 33.34% 

César Guillermo López $3.373.32 84,333 33.33% 

Raúl Patricio Malo $3.373.32 84,333 33.33% 

tal $10.120 253.000 100%



Autorizan para que el representante legal realice todas las gestiones necesarias para la 

perfecta validez de la presente cesión de participaciones. 

Por no haber más asuntos que tratar el Presidente declarar un receso para la elaboración 

de la presente acta, la que se redacta en los términos que aquí constan. 

Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura a la presente acta, la cual es aprobada por 

unanimidad. 

Para constancia de todo, firman los asistentes. Se levanta la sesión siendo las 121100. 

Roberto Miguel Malo Enríquez 

    =D 
Raúl Patáicio MáTo Enríquez 

Debidamente representada por 

PBP Representaciones Cia. Ltda.
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CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General de Socios de la compañía Aprestos y Resinas Cia. 
Ltda., en sesión extraordinaria universal llevada a cabo los días 25 de octubre de 2010, 

autorizó por unanimidad a DyStar Colours Distribution GmbH a transferir las 
participaciones sociales que tienen en el capital de la compañía, por un valor nominal 

de US$0.04 dólares americanocada una. 

Todo lo cual consta en el. Acta de las mencionada Junta General de Socios que se 

encuentra archivada en el libro de actás de la Compañía. 

Quito, 25 de octubre de 2010 

Aprestos y Resinas Cia, Ltda. 

  

oberto Miguel Malo Enríquez 
Gerente 

lo eumendado vale '5'. A
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am Dobrowolski. actuando cn mi calidad de admunistrador de DvStar Colours 

Distribution GmblL con dirección comercial en Industriepark Hocehst Butidina 1508, 

1609206 Tranilurtam Mam, registrada en la corte local de Francfortam Main bajo cl onmmeto 

11386808, una sociedad debidamente organizada y existente hajo las leves de Menvanta 

con el fin de consolidar y realizar todo lo referente a la cesión de las participaciones que 
mantengo en la compañía Aprestas y Resinas Cia. Dtda.. compañía donneritada en la ciudad 
de Quito- Ienador, otorgo el presente poder y por la presente designo y facullo + PP 

Representaciones Cia, Lida. y/q.a Esteban Ortiz Mena con las más amplias Lacultados, 

como en derecho se requiere ara que realicen lo siguiente: 

(1d Que me representen en la Juntá General de Socios de Aprestos y Resinas Cra. ltda, | o 
que se eclebrará en la «ciudad de Quito, con plenas atribuciones, esto vs sin 

hinttaciones, para tratar sobre la cesión de participaciones 

(2) Coder todas o Uta parte de las participaciones de mi propiedad a Cesar Lopez 

Borja, Raul AL Enriquez and Roberto Malo y suseribir cualquier documento que 

sea necesario parada validez del mismo 

(3) Quedan antorizados para comparecer ante un Notario Público para celebrar da 

escritura pública de cesión de participaciones e inscribir cn el Registro Mercantl 

con cl in de perfeccionar el presente contrato. 

En general. realicen cualquier gestión necesaria para la perfecta validez de la cesión 

de tas participaciones que poseo en la compañía Aprestos y Resinas Cta. ada 

Atentamente, Dn 

Iva / 

DyStar Colors Distribution Gabdll 

Harry Dobiovsolsla 

ranartan Mam. Marzo 09. 2010 

cola Pos Olosme "Share Fransfer Dochtergos POS orador Share Dransteran Dope, ct
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ho appearing parlies denied any prior 

hrolvement within ihe meaning of Sec. 3 
Para, + No. 7 BeurkG (German Notarial! 

Recording Act). 

| hereby certify that (he signature of. 

Mr./Herrn Harry Dobrowolski 
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DEN Es 

Ich beglaubige hiermit die Ca der 
Unterschrift von 

date of birth/geb. am: October fifth 1953/05. Oktober 1953 

with registered office at/ dienstansássig in: 
Frankfurt am Vlairt/Germany/Deutschland 
-personally known to-me/von Person bekannt- 

vs 

on the attached document is the genuine 
bos iqgnalure of him. 
A e 

2D the basis of today sánspeclion of the 
o “a tronic Commercial Register at the 
pes Court Frankfurt am Main, HRB 

568Q4p 1 further cerlify | hat Mr. Harry 
Lobr Wwolska is the managing director of 

M 

Y 
M 

y 

md hal his aulhorised to represent the 

soap any at ye 

| 
ank fu UM -Hibbehst, 

March 15% 201) 

1 
YX 
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auf dem beigefúgten Dokument. 

Zugleich bescheinige ich aufgrundl 
heutiger Einsicht in das elektronische 

Handelsregister beim Amisgerichts 
Frankfurt am Main, HRB 86808, da, Herr 

Harry Dobrowolski alleinvertrelungsbe- 
rechtigier Geschaftsfuhrer der Firma 

DyStar Colours Distribution GmbH, Frankfurt am Main, 

ist. 

Frankfurt/M.-Hochst, 

den 15. Marz 2010 

| 
/ Ub 

Armin"Knipfer, Notary/Nota
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(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1 Land Bundesrepublik Deutschland 

Diese OHMentliche Urkunde 

¡st unterschneben von Armin Itmplor 
m3semer Eigenschaft als amilich besteMler Nota! 

4 sie ist versehen mi dem Siegel/Sltempel destder 
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Bestatigt 

in FrankfurtiMain 6.am 18.03.70 

. durch den Herrn Prásidenten des Landgerichts 
unter Nr. 91 Ea A 2272 

- Siegel/Stempel 10. Unterschrift 
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Haras Dolrowolsla, actuando en nm calidad de administrador de DyStar Cotours 

Distributien GmbIL con dirección: comercial en Industriepark Hoechst. Butldne BSOS, 

630% Pranfurt am Main, registrada en la corte local de Franelort bajo elo número 

HR-12:560808, una sociedad debidamente organizada s existente biyo las leves de Alefnania. 

oncel fin de consolidar y realizar todo le referente a la cesión de las particyraciones que 

vesco comprar en la compañía Aprestos y Resinas Cía. Lida., compañía donvesltada eb la 
caudad de Oiuito- Eeuador, otorzo el presente poder y por la presente desteno y Paculto a 

PPP Representaciones Cia. Lida, 3/0 a Esteban Ortiz Mena, con las más amplias facultades. 

como en desecho se requiere para que realicen le siguente: 

ch) Que me representen en la Junt General de Socios de Apiestos y Resinas Cha. Ltda. 

que se celebrará en la etudad de Quite. con plenas atribuciones. esto es sy 

hinitacioónes, para tratarsobre la cesión de parbcipaciones, 

Comprar todas ona parte de las participaciones que posce Py5tar Yextilfarben 

Gmbilo cualíuiera de Jos socios de Aprestos y Resinas Cta. Lída. y suscribir 

cualquier documento que sea necesario para la validez del mismo 

—
 Quelay auterisados para comparecer ante un Notario Público para cclobror da 

esciótra pública de cesión de participaciones e inscribir ea el Registro Mercantil 

conol mn de perfeccionar el presente contrato. 

Un general. realicen cualquier gestión necesaria para la perfecta validez de la cesión 

de das participaciones que adquiero en la compañía Aprestos v Resinas Cia. Hida 

Handlortama Afam. Marzo 0.2010 

Memtamente. 

DyStar Colours Distribution Gmabll 

Marry Dobrowo!lski 

O Ron Post tesmte eS rare Transter Lochterges JOA donado Share bransder vou DS Lestelarbencoo os pa 
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e, 148 of the Roll of Deeds 2010 Nummer 116. der Urkundenrolle 2010 

he appearmo parties denied any prior 

ncivementiithin the meaning of Sec. 3 
“ars 1 No, 7 3euIkG (German Notarial . 
Recording Act). o 

Eine Vorbefassung im Sinne des $ 3 Abs. 
1 Satz 1 Nr. 7 BeurkG wurde verneitt. 

creby cerfifvy thal the signature of ich beglaubige hiermit die Echtheit der 
Unterschnft von 

Mr./Herrn Harry Dobrowolskí 
date of birth/geb. am: October fifth 1953/05. Oktober 1953 

with registered office ati- dienstansássig im 

Frankfurt am Main/Germany/Deutschland 

-personally known to: mélvon Person bekannt- 

any the attached document is the genuine aul dem beigefúglten Dokument. 
iso rature of him. 

Ho ne basis of today's inspection of the 
elBclronic Commercial Register at the 

VI Court Frankfurt am Main, HRB 

Zugleich bescheinige ich aufgrund 
heutiger Eisicht in das elektronische 

Handels¡egister beim Amisgerichis 

ode further certify that Mr. Harry Frankfurt am Main, HRB 86808, dali Herr 

Det vo ISK is the managing directorof Harry Dobrowolski alleinvertretungsbe- 

A rechligler Geschallsfulver der Firma 
y 

A DyStar Colours Distribution GmbH. Frankfurt am Main, 

| o 
w) thalhe 4 authorised to represent the — sl. 
commany alowe. 

“cantar Host Frankfur/M.-Hochst, 
aah 15% 2010 den 15. Marz 2010 

A 
Armin Knipfer, NolariNotar 

EEUU MEA EAS A ROA AA



PODER     Lis Ha tds 

vo RechisauwalUMieuel Grosser, cuva dirección comercial es Westhafenpiato 6, 00027 

bata Man Menu. actuando ef calidadade administrador en caso de insolí cta 

ppeeto del pittimtobio de DyStar Textilfarben GmbH con dnccción comercial en 

prima hit Adora Industriepark Tocchst, Paniding 1 598. 65926 luanhhintAain. 

Meininia tepistrada en la corte local de Frank fur/Main bajo el número 11340014 con 

bn 
na star des tlkauben Giabl]d mantiene o que mantengo en la compañia Aprestos y Resmas 

Dita. compañía donuertíada_ger la ciudad de Quilo - Ecuador, otorgo el presente 

bey por la presente design y faculto a PPP Representaciones Cta, Lida. 5/0 a Esteban 
; ns ui o cr r 

a Mena con las más amphias.facultades, como en derecho se requiere para que 

cebicotilo steuronte . 

de consolidar y realizas todo lo referente a la costón de las participaciones que 

y Que me representen en la Hunta General de Socios de Aprestos y Resinas Cra, Dido 

cue ose celebrará cn la. ciudad de Quito, con plenas atribuciones, esto es sin 

linultaciones, para tratar sobre la cesión de participaciones 

2) Coder todas o tina parte de las participaciones de nú propiedad o de la propiedad de 

Dista Testilfarben Gabld a DyStar Colours Distribution GrablE oy o susciiba 

cnalquier documento que sea necesario para la validez del mismo 

cor Onuedan aut tzados para comparecer ante un Nota Público pera celebrar la 

cota pública de cesión de participaciones e inscribir en el Registio Mercamal 

corel An de perfeceronar el presente contrato, 

cos ba seneral, bealicen cualyeier pestión necesaria para da perfecta validez de la ceston 

de dar participaciones que DvStar Vextllioben Gimbll posce o que poseo en la 

compañía Aprestos y Kesinas Ota, Ltda 
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194-0218 
NUMERO 

SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COFIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. : 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a siete de diciembre del año 

dos mil dez. Z totaria Bia 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

¿QM Al margen de la escultura pública de Constitución de la 5 5% 
w] 

r L 

Compañia APRESTOS Y RESIMAS CIA. LTDA., celebrada ante 

mi Notario Quinto del cantón Culto, Dr. Ulpizno Gaybor Mora, el 

de Septiembre de 1972, cuyo archivo se 

actualmente a mi cargo, de lo cual tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en la presente escritura - Quito +7 

y 

3 diecisiete de noviembre del año dos mil diez - > 

    
Luis Hicaberto Iravas D, 

Ques Ecuador



  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1897 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de diciembre de mil novecientos setenta y dos, fs.1809, tomo 103 

correspondiente a la Constitución de la compañía “APRESTOS Y RESINAS CIA. LTDA.” 
lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veintiséis de noviembre de dos mil 

diez. EL REGISTRADOR.- 

REGISTRADOR MERCANZ 
DE CANTÓN QUITO. o 
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A o O ¿>? ? A Y a > a eS ? t -S / CU Jo CA ÁLA AS Luis Humberto Navas D. 
: z . : Quito - Ecuador 

ESCRITURA PÚBLICA DE RESCILIACIÓN DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES Y 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR DYSTAR TEXTILFABER GMBH 

A FAVOR DE DYSTAR COLOURS DISTRIBUTION GMBH 

CUANTIA: US $ 2.530,00 

DI 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día martes veinte y nueve de septiembre de 

dos mil diez, ante mí, doctor Luís Humberto Navas Dávila, Notario 

Quinto del cantón Quito, comparecen las siguientes personas: DyStar 

Textilfaber GmbH, debidamente representada por PBP Representaciones 

Cía. Ltda., a su vez debidamente representada por su Gerente, el señor 

Carlos Salazar, tal y como se desprende de los documentos que se adjuntan; 

DyStar Colours Distribution GmbH, debidamente representada por PBP 

Representaciones Cía. Ltda., a su vez representada por su Gerente, el señor



Carlos Salazar, tal y como se desprende de los documentos que se adjuntan; 

y, Roberto Miguel Malo Enríquez, en su calidad de Gerente de Aprestos 

y Resinas Cia. Ltda.. Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil casados, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y el que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en su registro de escrituras públicas una de 

cesión de participaciones sociales de la compañía de responsabilidad 

limitada denominada Aprestos y Resinas Cía. Ltda., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública las siguientes personas: 

DyStar Textilfaber GmbH, debidamente representada por PBP 

Representaciones Cía. Ltda., a su vez debidamente representada por su 

Gerente, el señor Carlos Salazar, tal y como se desprende de los 

documentos que se adjuntan; DyStar Colours Distribution GmbH, 

debidamente representada por PBP Representaciones Cía. Ltda., a su vez 

representada por su Gerente, el señor Carlos Salazar, tal y como se 

desprende de los documentos que se adjuntan; y, Aprestos y Resinas Cia. 

Ltda., debidamente representada por su Gerente, señor Roberto Miguel 

Malo Enríquez, Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Quito.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: uno.- La compañía de responsabilidad 

limitada denominada Aprestos y Resinas Cía. Ltda. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Ulpiano Gaibor Mora   el dos de septiembre de mil novecientos setenta y dos, y fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón indicado, el veinte y uno de diciembre del 

mismo año. La última reforma de Estatuto consta en la escritura celebrada 

ante el Notario Jaime Nolivos Maldonado el veinte de enero de mil     
 



  

  

Notaría 5ta 

  

37 

0332577 

- * 
untan; novecientos noventa y dos, debidamente inscrita en el Registro Mer ati. 

restos del mismo Cantón el tres de abril del mismo año.- dos.- Mediante escrifura ao Navas D 

estado pública celebrada ante el Notario Quinto del cantón Quito el tres de agóYtp - Ecuador 

lad de de dos mil diez, se suscribió la escritura de cesión de participaciones de la 

lienes Compañía en la que se perfeccionaba las decisiones de dos y tres de agosto 

18 me del mismo año. Estas cesiones nunca se llegaron a formalizar. Tres.- La 

ÑOR . Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la referida 

na de Compañía, en sesión celebrada el veinte y ocho (28) de septiembre de dos 

ilidad mil diez, decidió mediante resolución aprobada por unanimidad resciliar y 

e las revocar la escritura pública antes descrita y autorizar la cesión de 

:en al participaciones aprobada en “dicha Junta y que consta en el documento que 

onas: se agrega como habilitante. En esta Junta de Socios se aprobó la cesión de 

PBP participaciones de DyStar Textilfarben GmbH a favor de DyStar Colours 

1 su Distribution GmbH,: en los términos que consta en el documento.- 

: los TERCERA.- RESCILIACIÓN: Con los antecedentes antes expuestos, se 

1H, | deja sin efecto la escritura pública celebrada el tres de agosto de dos mil 

. Vez” diez ante el Notario Quinto del cantón Quito y las decisiones de Junta de 

) se Socios de dos y tres de agosto del mismo año, según los términos 

Cia, establecidos en la Junta de Socios de veinte y ocho de septiembre. 

guel CUARTA.- CESIÓN: Con los antecedentes expuestos, y de conformidad 

civil con la resolución del día veinte y ocho de septiembre del presente año, se 

ito.- realiza la cesión de participaciones de acuerdo al siguiente cuadro: 

idad 

uyó Cedente Cesionario Número Valor 

lora DyStar Textilfarben  DyStar Colours Distribution 63.250 $2,530 

n el 

del . . : o. 
De esta manera, el cuadro de integración de capital queda de la siguiente 

ada manera: 
mil  



Socio Capital suscrito y pagado Participaciones % 

DyStar Colours Distribution  $2,530 63.250 25% 
Roberto Miguel Malo $2.530 63.250 25% 
César Guillermo López $2.530 63.250 25% 
Raúl Patricio Malo $2.530 63.250 25% 

Total $10.120 253.000 100% 

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: La cesión de las 

participaciones sociales se la hace al valor nominal de las mismas, es decir 

a un valor de cuatro centavos de dólar americano cada una, cantidad que 

los cedentes declaran haber recibido de los cesionarios a su entera 

satisfacción, en las cantidades que en la cláusula precedente se determina.- 

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y RAZON: Las presentes cesiones de 

participaciones deberán inscribirse en el Libro de Participaciones y Socios 

de la Compañía anulándose los certificados de aportación correspondientes, 

y emitiéndose los nuevos certificados de aportación a nombre de los 

cesionarios.- Igualmente de esta cesión de participaciones deberá sentarse 

razón al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

Compañía, de conformidad con lo detallado en la cláusula de antecedentes. 

Finalmente, el señor Registrador Mercantil del cantón Quito sentará la 

razón de la presente transferencia de participaciones.- SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS: Se adjuntan a la presente escritura pública los 

siguientes documentos: UNO.- El certificado conferido por el 

representante legal de la Compañía de que trata el artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañías. DOS.- Actas de las Juntas de Socios 

descritas en la cláusula de antecedentes. TRES.- Nombramiento del 

Gerente de la Compañía. CUATRO.- Acreditaciones correspondientes por 

parte de los comparecientes. CINCO.- Documentos de identificación de los 

comparecientes.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la presente 

escritura.- (firmado) Abogado Esteban Ortiz Mena, con matrícula número 
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    siete mil ciento noventa del Colegio de Abogados de Pichincha”.- ( 

AQUÍ LA MINUTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE LOS. o Navas D. 

OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PÚBLICA CON TOÑO Gas tado 

EFECTO LEGAL). Leída esta escritura a los comparecientes por mí el 

Notario, se afirman y se ratifican en todo su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

de 

  

_—DyStar TF rGm ———DByStar Colours Di 

Carlos Salazar Toscano Carlos Salazar Toscano 

Gerente de PBP Representaciones Cía. Ltda. Gerente de PBP Representaciones Cía. Ltda, 

1702168590 C.C. 1702168590 

    
oberto Miguel Malo Enríquez 

C.C. 1701958850 
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CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General de Socios de la compañía Aprestos y Resinas Cia. 

Ltda., en sesión extraordinaria universal llevada a cabo los días 28 de septiembre de 

2010, autorizó por unanimidad a Dystar Textilfarben GmbH a transferir las 

participaciones sociales que tienen en el capital de la compañía, por un valor nominal 

de US$0.04 dólares americano cada una. 

Todo lo cual consta en el Acta de las mencionada Junta General de Socios que se 

encuentra archivada en el libro de actas de la Compañía. 

Quito, 28 de septiembre de 2010 

Aprestos y Resinas Cia. Ltda. 

Roberto Miguel Malo Enríquez 

Gerente
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAN 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA APRESTOS Y RESINAS CIA. LTDA. Ka 

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

En la ciudad de Quito, a las 18:00 de hoy 28 de septiembre de 2010, en el local social de la 

Compañía ubicado en la Av. Maldonado 10750, se reúne la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de APRESTOS Y RESINAS CIA. LTDA Encontrándose presente el 

100% del capital social de la Compañía ya que están presentes todos sus socios, señores Ing. 

Roberto Miguel Malo Enríquez, propietario de 63.250 participaciones sociales de cuatro 

  

centavos de dólar cada una; César Guillermo López Borja, propietario de 63.250 participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar cada una; Ing. Raúl Patricio Malo Enríquez, propietario de 

63.250 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una; y, Dystar Textilfarben 

GmbH, propietaria de 63.250 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una 

Los socios acuden por sus propios y personales derechos, a excepción de Dystar Textilfarben 

GmbH, que está debidamente representada por PBP Representaciones Cia. Ltda. y esta a su vez 

representada por el abogado Carlos Salazar Toscano, tal y como se desprende del poder y 

nombramiento que se agrega al expediente. 

Los socios renuncian a convocatoria de conformidad con el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven constituirse, como en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios. Preside la sesión el señor César Guillermo López Borja, y actúa como 

Secretario el señor Roberto Malo Enríquez, quien certifica que se encuentra presente el 100 % 

del capital social de la Compañía. También está presente en representación de Dystar Colours 

Distribution GmbH su apoderado especial la compañía PBP Representaciones Cia. Ltda., a su 

vez representada por su Gerente el señor Carlos Salazar Toscano. 

Los socios, por unanimidad, resuelven tratar el siguiente orden del día: 

1. Revocatoria de decisión de Junta de Accionistas de 2 y 3 de agosto de 2010. 

2. Cesión de participaciones. 

Los socios aprueban el orden del día, y la Junta General, por unanimidad adoptan la siguiente 

resolución:
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Toma la palabra el ingeniero Roberto Malo y explica que es necesario dejar sin efecto las 

resoluciones de 2 y 3 de agosto del presente año. También, que es necesario revocar la decisión 

elevada a escritura pública en la Notaría Quinta del cantón Quito el 3 de agosto de 2010, 

mediante la cual se instrumentaba la cesión de participaciones. Por lo expuesto, la Junta deja sin 

efecto lo resuelto en esa fecha y autoriza al representante legal a realizar todas las gestiones 

necesarias para instrumentar esta decisión. 

Se pasa tratar el siguiente punto del orden del día, para lo cual toma la palabra el señor Carlos 

Salazar Toscano, en representación de DyStar Testilfarben GmbH y manifiesta su deseo de 

ceder todas las participaciones que posee a la compañía extranjera DyStar Colours 

Distribution GmbH. 

Los presentes, luego de un intercambio de opiniones, por unanimidad dan su consentimiento 

para realizar la cesión de participaciones, que quedaría de la siguiente manera: 

Cedente Cesionario Número Valor 

DyStar Textilfarben  DyStar Colours Distribution 63.250 $2,530 

El nuevo cuadro de integración de capital de la Compañía queda compuesto de la siguiente 

manera: 

Socio Capital suscrito y pagado Participaciones % 

DyStar Colours Distribution  $2,530 63.250 25% 

Roberto Miguel Malo $2.530 63.250 25% 

César Guillermo López $2.530 63.250 25% 

Raúl Patricio Malo $2.530 63.250 25% 

Total $10.120 253.000 100% 

Autorizan al representante legal a que realice todas las gestiones necesarias para la completa 

e de esta decisión.
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Por no haber más asuntos que tratar el Presidente declarar un receso para la elaboración de la 

presente acta, la que se redacta en los términos que aquí constan. Xx 
QA 
- 

Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura a la presente acta, la cual es aprobada. POL mberto Navas D. 
Quito - Ecuador unanimidad. 

Para constancia de todo, firman los asistentes. Se levanta la sesión siendo las 19H00. 

   
Debidamente representada por Debidamente representada por 

PBP Representaciones Cia. Ltda. PBP Representaciones Cia. Ltda. 

Roberto Miguel Malo Enríquez 

par 
Raúl Patricio Malo Enríquez 
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Quito, 20 de marzo de 2009 

Señor doctor ñ A 

Carlos Alfonso Salazar Toscano A 
j 

: nn” 
io: 

Ciudad.- Pa 
, 

; 

De mi consideración: 

La Junta General Ordinaria y Universal de Socios de PBP REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA., en sesión efectuada el día de hoy, decidió reelegirlo para ek dárgo' de 
GERENTE de la Compañía, por el período de dos años. > 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito e inscrita en Registro Mercantil del mismo 
cantón el $ de febrero de 2009, a' usted le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el articulo 
vigésimo tercero del mencionado estatuto codificado. 

PBP Representaciones Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
7 de enero de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el día 24 de enero de 1994. 

Atentamente, bo 

  

Quito, 20 de marzo de 2009.- En esta fecha, acepto el cargo de Gerente de PBP 
Representaciones Cía. Ltda.    

    

   
   

C.C. 1702168539-0 

Quito, 20 de marzo de 2009.- En esta fecha, certifico que el doctor Carlos Alfonso 
Salazar Toscano aceptó el nombramiento que antecede. =T 

on esta í j j 2 0 el presente 

Danatacaccccanconcno. del Registro, 
14 
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Distribution GmbH, con dirección comercial en Industriepark Hoechst, Building B 598 

65926 Frankfurt am Main, registrada en la corte local de Francfort am Main bajo el número 

HR B 86808, una sociedad debidamente organizada y existente bajo las leyes de Alemania 
con el fin de consolidar y realizar todo lo referente a la cesión de las participaciones que 

mantengo en la compañía Aprestos y Resinas Cia. Ltda., compañía domiciliada en la ciudad 

de Quito- Ecuador, otorgo el presente poder y por la presente designo y faculto a PB 

Representaciones Cia. Ltda. y/o a Esteban Ortiz Mena con las más amplias facultades, 
“como en derecho se requiere para que realicen lo siguiente: , 

| he 

(1) Que me representen en la Junta General de Socios de Aprestos y Resinas Cia. Ltda. on 
que se celebrará en la ciudad de Quito, con plenas atribuciones, esto es sin | ic 

limitaciones, para tratar sobre la cesión de participaciones Ñ 
Q 

(2) Ceder todas o una parte de las participaciones de mi propiedad a Cesar Lopez 

Borja, Raul M. Enriquez and Roberto Malo y suscribir cualquier documento que * 

sea necesario para la validez del mismo 

(3) Quedan autorizados para comparecer ante un Notario Público para celebrar la 

escritura pública de cesión de participaciones e inscribir en el Registro Mercantil 

con el fin de perfeccionar el presente contrato. 

(4) En general, realicen cualquier gestión necesaria para la perfecta validez de la cesión 

de las participaciones que poseo en la compañía Aprestos y Resinas Cia. Ltda. 

Frankfurt am Main, Marzo 09, 2010 

tentamente, 

DysStar Colors Distribution GníbH 

Harry Dobrowolski 
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No. 115 of the Roll of Deeds 2010 

The appearing parties denied any prior 

| 

involvement within the meaning of Sec. 3 
Para. 1 No. 7 BeurkG (German Notarial 

Recording Act). 

| hereby certify that the signature of 

Mr./Herrn Harry Dobrowolski 
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Nummer 115 der Urkundenrolle 2010 

Eine Vorbefassung im Sinne des $ 3 Abs. 
1 Satz 1 Nr. 7 BeurkG wurde verneint. 

a 
ES 

Ich beglaubige hiermit die E ee hiheit der 
Unterschrift von 

date of birth/geb. am: October fifth 1953/05. Oktober 1983 
with registered office at/ dienstansássig in: peor 
Frankfurt am Main/Germany/Deutschland q 
-personally known to me/von Person bekannt- 

on the attached document is the genuine auf dem belgefúgten Dokument. 
pe of him. 

¿ the basis of today's inspection of the 
el tronic Commercial Register at the 
Loc Court Frankfurt am Main, HRB 
8680 | further certify that Mr. Harry 

¡NN is the managing director of osa 
N 

Zugleich bescheinige ich aufgrund 
heutiger Einsicht in das elektronische 
Handelsregister beim Amtsgerichts 
Frankfurt am Main, HRB 86808, dali Herr 
Harry Dobrowolski alleinvertretungsbe- 
rechtigter Geschaftsfúhrer der Firma 

| DyStar Colours Distribution GmbH, Frankfurt am Main, 

and that sopa gunorised to represent the ist. 

company alón 

Frankfurt/M. oa 

March 15% 201% 

Á 

2 
a
 

A
 

Frankfurt/M.-Hóchst, 

den 15. Márz 2010 

MEX ¡Notar 

 



pm 

  

value of the Matter/ Kostenrechnung-Wert: EUR 5.000,00 
Cerfification according to Sec. 32, 141, 45 1 KostO/ 
Gebúhr gemál 88 32, 141, 45 | KostO 
Certification according to Sec. 150 | KostO/ 
Gebúhr gemálh 8 150 | KostO 
19 % VAT/ 19 % Mehrwertsteuer 

total/ Summe 

EUR 10, os > 

Luis Hu 

EUR 13, Qpito 
- dor 

EUR 
4.47 

    

Armin Knipfer, Notarf/Notar 

  

0
0
 

O
 

  
. in Frankfurt/Main 
. durch den Herrn Prásidenten des Landgerichts 
. unter Nr. 91 Ea A 2272 

. Siegel/Stempel 

ES 

APOSTILLE Ep 
» 
ya 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Land: Bundesrepublik Deutschland 

Diese óffentliche Urkunde 

2. ist unterschrieben von Armin Knipfer 

3. 
4. sie ist versehen mit dem Siegel/Stempel des(der) 

in seiner Eigenschaft als amtlich bestellter Notar 

Notars 

Bestátigt 

6.am 18.03.10 

10. Unterschrift 
r 

¡VéFranke 

  

Navas D. 
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Harry Dobrowolski, actuando en mi calidad de administrador de DyStar Colours .: 

Distribution GmbH, con dirección comercial en Industriepark Hoechst, Building B:598, 

65926 Franfurt am Main, registrada en la corte local de Francfort bajo el número 
HR B 86808, una sociedad debidamente organizada y existente bajo las leyes de Alétnánia, EN 

con el fin de consolidar y realizar todo lo referente a la cesión de las participaciones” que * 

deseo comprar en la compañía Aprestos y Resinas Cia. Ltda., compañía domiciliada en la 

ciudad de Quito- Ecuador, otorgo el presente poder y por la presente designo y faculto a 

PBP Representaciones Cia. Ltda. y/o a Esteban Ortiz Mena, con las más amplias facultades, 

como en derecho se requiere para que realicen lo siguiente: 

(1) Que me representen en la Junta General de Socios de Aprestos y Resinas Cia. Ltda. 

    

  
A que se celebrará en la ciudad de Quito, con plenas atribuciones, esto es sin 

a! limitaciones, para tratar sobre la cesión de participaciones. 

e ce 
e (2) Comprar todas o una parte de las participaciones que posee DyStar Textilfarben 

JE GmbH o cualquiera de los socios de Aprestos y Resinas Cia. Ltda. y suscribir 

cualquier documento que sea necesario para la validez del mismo 

(3) Quedan autorizados para comparecer ante un Notario Público para celebrar la 

escritura pública de cesión de participaciones e inscribir en el Registro Mercantil 

con el fin de perfeccionar el presente contrato. 

) (4) En general, realicen cualquier gestión necesaria para la perfecta validez de la cesión 
de las participaciones que adquiero en la compañía Aprestos y Resinas Cia. Ltda. 

¡ts Frankfurt am Main, Marzo 9, 2010 

| Atentamente, 

¡     

¡ 
i 

DyStar Colours Distribution GmbH 

Harry Dobrowolski 
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Notaría 5ta 

    
¿o. 116 of the Roll of Deeds 2010 Nummer 116 der Urkundke 

The appearing parties denied any prior Eine Vorbefassung ¡im434% sra D. ] 
involvement within the meaning of Sec. 3 1 Satz 1 Nr. 7 BeurkG wurdY4B 
Para. 1 No. 7 BeurkG (German Notarial 
Recording Act). 

| hereby certify that the signature of Ich beglaubige hiermit die Echtheit der 
Unterschrift von 

Mr./Herrn Harry Dobrowolski 
date of birth/geb. am: October fifth 1953/05. Oktober 1953 
with registered office at/ dienstansássig in: 
Frankfurt am Main/Germany/Deutschland 
-personally known to me/von Person bekannt- 

| 
| 

R
R
 

| 
Ú 
" on the attached document is the genuine auf dem beigefiigten Dokument. Sy 

Wsignature of him. 

  

4 

Sa de the basis of today's inspection ofthe  Zugleich bescheinige ich aufgrund E 
| ellironio Commercial Register at the heutiger Einsicht in das elektronische 

Los Court Frankfurt am Main, HRB Handelsregister beim Amtsgerichts 

868 P l further certify that Mr. Harry Frankfurt am Main, HRB 86808, daf3 Herr 
Dobr e wolski is the managing director of Harry Dobrowolski alleinvertretungsbe- 

rechtigter Gescháftsfúhrer der Firma 

A DyStar Colours Distribution GmbH, Frankfurt am Main, 

and that hey authorised to represent the  ¡st. 
company alowe. 

W : 
Frankfurt/M.-Hóhst, Frankfurt/M.-Hóchst, A 
March 15 201 Ñ den 15. Márz 2010 7 

Ñ 
Ñ 

0 
Mi   

Mac Armin Knipfer, NotaryiNotar   
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value of the Matter/ Kostenrechnung-Wert: EUR 5.000,00 

Cerfification according to Sec. 32, 141, 45 | KostO/ 

Gebúhr gemáñ 88 32, 141, 45 | KostO 

Certification according to Sec. 150 | KostQ/ 

Gebúhr gemáf $ 150 | KostO 

19 % VAT/ 19 % Mehrwertsteuer 

total/ Summe 

EUR 10,50 

EUR 13,00 
EUR_4,47 
EUR 27,97 

  

  

qa
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 MAY 

: Armin Knipfer, Notary/Nbtar 

A
 

  APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Land: Bundesrepublik Deutschland 
Diese óffentliche Urkunde 

2. ist unterschrieben von Armin Knipfer 
3. in seiner Eigenschaft als amtlich bestellter Notar 

E 4. sie ist versehen mit dem Siegel/Stempel des(der) 

Notars 

mM 
PE

RO
 

Bestátigt 

5. in Frankfurt/Main 6.am 18.03.10 

7. durch den Herrn Prásidenten des Landgerichts 
: 8. unter Nr. 91 Ea A 2273 

9. Siegel/Stempel 10. Unterschrift 

: A 
: 

: : PA » , A o En ¡V/Franke 
E 

- . o a 2 , EN   
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POWER OF ATTORNEY 

  

l, Rechisanwalt Miguel Grosser, with business address at Westhafenplatz 6, 60327 

Frankfurt/Main, Germany, acting in my capacity as insolvency administrator over the cstate 
of DyStar Textilfarben GmbH, with business address at FrankfurVMain, Industriepark 
Hoechst, Building B 598, 65926 Frankturt/Main, Germany, registered with the local court 
of Frankfurt/Main under No. HRB 40034, for the purpose of formalizing and taking al] 

action required for assignment of the shares DyStar Textilfarben GmbH holds or 1 hold in 
Aprestos y Resinas Cia. Ltda., a company domiciled in the city of Quito, Ecuador, hercby 
grant this power of attorney to and appoint and empower PBP Representaciones Cia. Ltda. 

and/or a Esteban Ortiz Mena with ample and sufíicient powers as required by the law, to 

do the following: 

(1) To represent me at the General Shareholders” Meeting of Aprestos y Resinas Cia. 

Ltda. to be held in Quito with full powers, that is, subject to no limitations to transact + 
he assignment of shares; 

(2) To assign all or part of the shares DyStar Textilfarben GmbH holds or 1 hold to 

DyStar Colours Distribution GmbH and to execute any documents that may be 

necessary for the validity of the assignment; 

(3) To appear before a Notary Public to execute a public deed of assignment of shares and 

to register such deed with the Mercantile Registry for the purpose of formalizing this 

agreement; 

(4) Generally, to take any action that may be necessary for the perfect validity of the 

assignment of the shares DyStar Textilfarben GmbH holds or 1 hold in Aprestos y 

Resinas Cia. Lida. 

Any form of personal liability of the insolvency administrator over the estate of DyStar 
Textilfarben GmbH, Rechtsanwalt Miguel Grosser, out of or in connection with (1) the 

granting of this Power of Attorney, or (ii) transactions, where this Power of Attorney 15 

used, shall, to the extent legally permitted, be excluded. This applies in particular to claims 

pursuant to Sections 60, 61 German Insolvency Code. 

Date: 20 April 2010 

Sincerely yours, 

  

   

  

Rechi$4nwalt Miguel Grosser 
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Puse a, et a .n. 

Yo, Rechtsanwalt Miguel Grosser, cuya dirección comercial es Westhafenplatz 6, 60374," 

Frankfurt/Main, Alemania, actuando en calidad de administrador en caso de insolvencia 

respecto del patrimonio de DyStar Textilfarben GmbH, con dirección comercial en 

Frankfurt/Main, Industriepark Hoechst, “Building. “B 598, 65926 Frankfurt/Main, 

Alemania, registrada en la corte local de Frankfurt/Main bajo el número HRB 40034, con 

el fin de consolidar y realizar todo lo referente a la cesión de las participaciones que 
DyStar Textilfarben GmbH mantiene o que mantengo en la compañía Aprestos y Resinas 
Cia. Ltda., compañía domiciliada en la ciudad de Quito - Ecuador, otorgo el presente 

poder y por la presente designo y faculto aPBP Re Representaciones Cia. Ltda, y/o a Í Esteban 

Ortiz Mena con las más amplias facultades, como en derecho se requiere para que 

realicen lo siguiente: 

(1) Que me representen en la Junta General de Socios de Aprestos y Resinas Cia. Ltda. 

que se celebrará en la ciudad de Quito, con plenas atribuciones, esto es sin 

limitaciones, para tratar sobre la cesión de participaciones 

(2) Ceder tódas o una parte de las participaciones de mi propiedad o de la propiedad de 

DyStar Textilfarben GmbH a DyStar Colours Distribution GmbH y suscribir 

cualquier documento que sea necesario para la validez del mismo 

3) Quedan autorizados para comparecer ante un Notario Público para celebrar la 

escritura pública de cesión de participaciones e inscribir en el Registro Mercantil 

con el fin de perfeccionar el presente contrato. 

(4) En general, realicen cualquier gestión necesaria para la pertecta validez de la cesión 

de las participaciones que DyStar Textilfarben GmbH posee o que poseo en la 

compañía Aprestos y Resinas Cia. Ltda. 

Cualquier tipo de responsabilidad personal del liquidador por nombramiento judicial de 

DyStar Textilfarben GmbH, el Rechtsanwalt Miguel Grosser, resultante de o en conexión 

con (1) el otorgamiento de este poder de representación, o (11) acciones y/o transacciones en 

las que este poder de representación sea utilizado queda excluida, en la medida permitida 

por la ley. Esta exclusión se aplica particularmente a las Secciones 60, 61 del Código 
alemán de insolvencias. 

Fecha, 20 April 2010 
Atentamente, 

Rechtsahiwalt Miguel Grosser 
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UR-Nr. 264 /2010-S 

Hiermit beglaubige ich in meiner Eigen- 

schaft als Notar die vorstehenden vor mir 
von 

notaría 5ta 

Deed no. 264 /2010-5 

I, the undersigned notary, de Nor mbato Navas D. 

that Quito - Ecuador 

Herr/ Mr. Miguel Grosser, 

geboren am 17. August 1967/ born 17 August 1967, 

gescháftsansássig / with business adress at: 

Westhafenplatz 6, 

60327 Frankfurt am Main 

- persónlich bekannt / personally known - 

heute vollzogenen Namensunterschri fien. 

Bei Unterschriftsleistung wurde mir die Be- 
stallungsurkunde vom 02. Dezember 2009 in 

Original vorgelegt, von der eine beglaubigte 

Abschrift dieser Unterschriftsbeglaubigung 
beigeheltet wird. 

Meine Frage, ob ich oder ein anderes Mit- 

glied meiner Kanzlei in der Angelegenheit, 

die Gegenstand der vorstehenden Urkunde 
ist, in anderer als notarieller Funktion tátig 

war, wurde vom Unterschrifisleistenden ver- 

Ñ ent. Auch ich habe eine solche Vorbefas- 

e nicht festgestellt 

| 
UZ 312 -2010-S MN 

has signed the attached documents before me 

today. 

The original of the certificate of appomtment 
dated 2 December, 2009, a certified copy of 

which is attached hereto, was presented to me 

when the document was signed. 

l asked the signor whether 1 or any member 

of my firm have acted before in the matter 

which is the subject of this instrument, other 
than in a notarial capacity. My question was 

answered in the negative. [ myself did not 
make any other finding. 
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nisgericht Frankfurt am Main 
solvenzgericht 
ceschaáfs- -Nr.: 810 IN 1016/09 D-4 
¡Bitte stets angeben ) 

  

Bestallunasurkunde 

  

069/2400650, Fax: 069/24006510 

stin dem Insolvenzverfahren 

(AG Frankfurt am Main, HRB 40034), 
vertreten durch: 
1. lan Downie, GROSSBRITANNIEN, (Gescháftsfúhrer), 

2. Eva Kalawski, VEREINIGTE STAATEN, (Gescháftsfúhrerin), 
3. Norment Philip, VEREINIGTE STAATEN, (Gescháftsfúhrer), 
4. James Mark Allan, GROSSBRITANNIEN, (Gescháftsfuhrer), 

zum Insolvenzverwalter bestellt worden. 

AN 

fofeger 

pese" 

  

02.12.2009 

bos 

: 

Mo 

a He 2 
Gr £ 

Rechtsanwalt Miguel Grosser, Westhafenplatz 6, 60327 Frankfurt am Main, Tel.: 

DyStar Textilfarben GmbH, Industriepark Hóchst, Geb. B 598, 65926 Frankfurt am Main 

 



Die wórtliche Ubereinstimmung der vorste- 

henden Abschnft mit der mir vorliegenden 

Urschrift beglaubige ich hiermit notariell. 

a, 

Dr. Karl- 

  

   

  

ejpz Scihmegelt 

Notar / Civil 

Notaría 5ta 

  

       
  

This copy is a true ang cp 
the original docuinent *presente 

which is hereby cerWMieg; 7 

¿ás Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 
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. Land: Bundesrepublik Deutschland 

Diese óffentliche Urkunde 
. ist unterschrieben von Dr. Karl-Heinz Schmiegelt 
. in seiner Eigenschaft als amtlich bestellter Notar 
. sie ist versehen mit dem Siegel/Stempel des(der) 
Notars 

Bestátigt 

6.am 21.04.10 in Frankfurt/Main 
. durch den Herrn Prásidenten des Landgerichts 
. unter Nr. 91 Ea A 3304 
. Siegel/Stempel 10. Unterschrift 

¡.V. “Franke 

E A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SSONSEIO MACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
CEC RENALES di HBO 

160-0336 1702168590 
NUMERO CÉDULA 

SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

          

    

PICHINCIHA 
PROVINCIA 
CHAUPICRUZ 
PARROQUIA 

    

Notaría 5ta      
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--CIUDADANIA 201 70LPIBBS-0 ECUATORTANALI42AE El3 32311 
RERTO_ MIGUEL. -LOSonp SYLUIA- GRACIELA Lang SUPERIOR 

  

   

Erine ENE ES,    

      

- ING.PUJIICO 

  

Se ntora á ante mw en fe de ello conflern asta SEPTIMA eapla. 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a diez y siete de Marzo del o 
dos mil once, - 

Notaría 5ta 

  

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

  

        

    

 



Notaría Sta 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

 
 

  

Quito - Ecuador 
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(GISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1897 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de diciembre de mil novecientos setenta y dos, fs.1809, tomo 103 

correspondiente a la constitución de la compañía “APRESTOS Y RESINAS CIA. LTDA.” 
lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veintiuno de octubre de dos mil 
diez. EL REGISTRADOR.- 

  

   

  

    
DR. RAÚL GAYBOR SECA 

| REGISTRADOR HERCE 
A 
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e. RAZON YO DR. HUMBERTO. NAVAS DaviLa notario Notaría 5ta 
ERTIFICO Y DOY FE 

EL DOCUMENTO QUE 
SU_ ORIGINAL QUE 
NO IMPLICA JUICIO 
Y CONTENIDO DEL 

    

    

  

  

  

añono DUO, DEsarccarsnno 

“> 
Luis mb Navas D 

Quito - Ecuador 

 


